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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO EN CONOCIMIENTO RESPUESTA NUEVA EPS   

FECHA VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00117 00 

EJECUTANTE LUDYS MARIA RAMIREZ ANGULO  C. C. 1.047.368.449 

EJECUTADA CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS “EN LIQUIDACIÓN”.   
Nit. 811041637-9 

PROCESO ORDINARIO LABORAL CON EJECUTIVO CONEXO  

RAD.  2019-00405 

 
En el presente proceso, se pone en conocimiento de las partes, la respuesta 

ofrecida por la Nueva EPS a través de correo electrónico de fecha 25-09-2023, en 

relación a los motivos del porqué aún no se ha constituido el depósito Judicial 

fruto de la inscripción de la medida cautelar.  

 

 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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